
 

                          

ED-VCT-GIAM-03805 
EDICTO No. GIAM-03805-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HIQO-02 se ha proferido AUTO VSC No. 071 de noviembre 14 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

Mediante Auto No. 055 del 23 de agosto de 2013, el Grupo de Seguimiento y Control de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA (en adelante ANM), ordenó la realización de una diligencia de AMPARO 
ADMINISTRATIVO, con el fin de verificar si efectivamente se adelantan trabajos no 
autorizados de explotación minera de piedra de coral, dentro del área del Contrato de 
Concesión No. HIQO-02, en el municipio de SANTA CATALINA DE ALEJANDRÍA, 
Departamento de BOLÍVAR.  
 
La referida solicitud fue admitida y la diligencia fue programada para el día 12 de 
septiembre de 2013, a las 9:00 a.m., en virtud de lo expuesto por el titular minero en su 
oficio radicado en la entidad con el No. 20135000212102 del 26 de junio de 2013, según el 
cual "Desde hace algún tiempo se vienen adelantando labores de explotación minera de 
PIEDRA DE CORAL dentro del área del título que no han sido autorizadas por su titular. 
Estas labores las vienen realizando el señor Mauricio Caraballo Miranda y personas 
indeterminadas."  
 
El Acto Administrativo en mención fue remitido al Grupo de Información y Atención al 
Minero de la ANM para que dicha dependencia surtiera el proceso de notificación 
correspondiente y oficiara a la Alcaldía y a la Personería del municipio de Santa Catalina 
de Alejandría, Departamento de Bolívar.  
 
Así, mediante el oficio identificado con el No. 20132120226191 del 26 de agosto de 2013, 
se puso en conocimiento de la Alcaldía, la situación manifestada por el titular minero, y se 
remitió copia del auto No. 055 de 2013. A través del oficio No. 20132120226211 de la 
misma fecha, se informó de esta circunstancia a la Personería Municipal, se envió copia 
del referido auto y se allegó el aviso de notificación No. GIAM-08-0073, para que 
adelantara el trámite de notificación correspondiente.  
 
El día 10 de septiembre de 2013, el Personero del Municipio de Santa Catalina de 
Alejandría, señor Deyvinson Rodrigo Posada Saavedra, remitió al abogado de la ANM, Glen 
Mauricio Fonseca Beltrán, un correo electrónico mediante el cual manifestó no haber 
llevado a cabo el trámite de notificación correspondiente (fijación del aviso) por ciertos 
problemas de coordinación con la Alcaldía, y solicitó se fijara una nueva fecha para la 
diligencia de amparo administrativo.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera de la ANM, determina:  
 
1. Fijar como nueva fecha para la realización de la diligencia de amparo administrativo el 
día 5 de diciembre de 2013, a las 10 a.m.  
 



 

                          

2. Solicitar al Grupo de Información y Atención al Minero de la ANM, la elaboración de las 
citaciones, comunicaciones y avisos a la empresa querellante, y a las personas querelladas 
(señor Mauricio Caraballo Miranda y otra indeterminadas) para que se presenten el día 5 
de diciembre de 2013 a las 10:00 a.m., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de 
Santa Catalina de Alejandría, departamento de Bolívar, con el fin de llevar a cabo la 
diligencia de verificación de los presuntos actos perturbatorios en el área objeto del 
contrato de concesión No. HIQO-02 del cual es beneficiaría la sociedad SALINAS DE 
GALERAS S.A.S.  
 
En las citaciones, comunicaciones y avisos deberá indicarse de forma expresa a los 
querellados que la única defensa admisible ante hechos perturbatorios de la actividad 
minera es la presentación de un título minero vigente e inscrito en el Registro Minero 
Nacional, o la solicitud de legalización minera en trámite, de conformidad con el artículo 
165 de la Ley 685 de 2001.  
 
3. Solicitar al Grupo de Información y Atención al Minero de la ANM, la remisión de un 
oficio al Alcalde Municipal de Santa Catalina de Alejandría, mediante el cual: i) Informe de 
la nueva fecha fijada para adelantar la diligencia de Amparo Administrativo, ii) Envíe copia 
del presente acto administrativo y de la solicitud de amparo administrativo presentada 
por el titular minero, iii) Requiera que se realice la notificación de éste acto a los 
querellados, en los términos de los artículos 309 y 310 de la Ley 685 de 2001. iv) Solicite el 
acompañamiento a dicha diligencia.  
 
Cabe advertir que de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 de 2001, los alcaldes 
se encuentran facultados para "suspender; en cualquier tiempo, de oficio o por aviso o 
queja de cualquier persona, la explotación de minerales sin título inscrito en el Registro 
Minero Nacional". 
 
4. Comisionar al Personero del Municipio de Santa Catalina de Alejandría, departamento 
de Bolívar, para que adelante el procedimiento de notificación del presente acto 
administrativo en cumplimiento del artículo 310 del Código de Minas, debido a que el 
querellante en su escrito solo proporcionó el domicilio de un querellado, el cual es el 
señor Mauricio Caraballo Miranda, y señaló que existen personas indeterminadas que 
también participan en los actos perturbatorios.  
 
En el término de cinco (5) días contados a partir del recibo del presente acto, el referido 
personero deberá remitir a esta Entidad, copia de la constancia secretarial de notificación 
del auto y de la fijación de los avisos y edictos correspondientes, de conformidad con el 
artículo 326 de la Ley 685 de 2001 y lo dispuesto en la Ley 962 de 2005, en especial en sus 
artículos 6 y 10.  
 
5. Solicitar al Grupo de Información y Atención al Minero de la ANM, la remisión de un 
oficio al Personero Municipal de Santa Catalina de Alejandría, mediante el cual: i) Informe 
de la nueva fecha fijada para adelantar la diligencia de Amparo Administrativo, ii) Envíe 
copia del presente acto administrativo y de la solicitud de amparo administrativo 
presentada por el titular minero, ¡ii) Requiera que se realicen las notificaciones del caso a 
los querellados, en los términos de los artículos 309 y 310 de la Ley 685 de 2001. iv) 
Allegue el aviso de notificación correspondiente.  
 



 

                          

6. Solicitar al Grupo de Información y Atención al Minero de la ANM que surta el trámite 
de la notificación del presente Acto Administrativo tanto a la empresa querellante, como a 
las personas querelladas.  
 
7. Solicitar al Grupo de Información y Atención al Minero de la ANM, la remisión de la 
copia de este acto administrativo a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería del Municipio de Santa Catalina de Alejandría, 
departamento de Bolívar, de lo ordenado en el presente acto administrativo y en caso de 
incumplimiento inicie los procedimientos a que haya lugar.  
 
8. Designar a los abogados, GLEN MAURICIO FONSECA BELTRÁN, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.236.333, y SANDRA PATRICIA SANTOS PALACIO, identificada cédula 
de ciudadanía No. 52.454.523, y al geólogo, GUSTAVO JIMÉNEZ ESPINEL, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.202.623, como profesionales de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM encargados de adelantar la diligencia 
de amparo administrativo referida.  
 
Para los efectos legales, las partes dentro de éste trámite son:  
 
QUERELLADOS: MAURICIO CARABALLO MIRANDA, quien recibe notificaciones en la Calle 
Rojas Pinilla en el corregimiento de Galerazamba, ubicado en el municipio de Santa 
Catalina de Alejandría, departamento de Bolívar, y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
QUERELLANTE: La sociedad SALINAS DE GALERAS S.A.S., como titular del Contrato de 
concesión No. HIQO-02, quien recibe notificaciones en la Carrera 12A No. 77- 41, Oficina 
303, teléfono: 3123821 y Fax: 3123379 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de dos (2) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03806 
EDICTO No. GIAM-03806-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DD1-151 se ha proferido Resolución No. 004987 de noviembre 
12 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO EL TRAMITE de la Solicitud de Legalización 
de Minería de Hecho DD1-151 adelantada por el señor LUIS ALEJANDRO ACEVEDO RÍOS, 
para la explotación de un yacimiento de CARBÓN, localizado en jurisdicción del municipio 
de SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, para 
que imponga las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 2390 de 2002, y a las 
demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la entidad y al correspondiente expediente 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03807 
EDICTO No. GIAM-03807-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HHH-10321 se ha proferido Resolución No. 004671 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 001017 del 05 de marzo de 2013, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la Dra. MIRYAM MARITZA BRICEÑO 
DONDERIS, en calidad de apoderada del proponente GEREMIAS SAGAL TRUJILLO, y a los 
señores JOSE VICENTE CARO SERRANO y PAUL ANTONIO RODRIGUEZ BRITTO, o en su 
defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03808 
EDICTO No. GIAM-03808-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IHR-10361 se ha proferido Resolución No. 004646 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR EL ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No 000357 de 
fecha 21 de agosto de 2012 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. IHR-10361" respecto de los señores 
NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA y FABIÁN 
EDUARDO CERTUCHE MANZANO, de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. El resto de la Resolución se mantiene incólume.  
 

ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR EL ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No 000357 de 
fecha 21 de agosto de 2012 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. IHR-10361".  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Aclarar que las partes que suscriben la minuta de contrato de 
concesión IHR-10361 son NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCÍA y FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO y en ese sentido se 
continuará el trámite con los mismos, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente Acto 
Administrativo a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCÍA, FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO y CESAR AUGUSTO 
MENDOZA GUERRA , o en su defecto mediante edicto  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno, 
quedando agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el Artículo 62 
del Decreto 01 de 1984.  
 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de 
proceder a la captura del área otorgada y posterior remisión del expediente para la 
correspondiente inscripción, en el Registro Minero, del contrato que reposa a folios 37 a 
47 del expediente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03809 
EDICTO No. GIAM-03809-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. II3-10012X se ha proferido Resolución No. 004661 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 002144 del 27 de julio de 2011 "Por 
medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de 
propuesta respecto de un proponente y se rechaza y se archiva respecto del otro dentro del 
contrato de concesión No II3-10012X, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores AGUSTIN GERARDO 
QUIROGA NOVA, HELIO HURTADO HURTADO, o en su defecto procédase mediante 
Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato 
de Concesión No. II3-10012X, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03810 
EDICTO No. GIAM-03810-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IL3-08004X se ha proferido Resolución No. 004597 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. IL3- 08004X, respecto de los señores LUIS ALFREDO BOHORQUEZ JIMENEZ, 
GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZALEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
Minera IL3- 08004X con el señor ELVER YESID HERNANDEZ BEJARANO por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
personalmente al señor ELVER YESID HERNANDEZ BEJARANO o en su defecto procédase 
mediante edicto.  Igualmente notifíquese por Edicto para que conozcan de su contenido 
los interesados.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
según lo expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTICULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera, para continuar el trámite con un proponente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03811 
EDICTO No. GIAM-03811-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IL3-08009X se ha proferido Resolución No. 004596 de octubre 
22 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. IL3- 08009X, respecto del señor GERSSON ALEXANDER MEJIA GONZALEZ, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
Minera IL3- 08009X con el señor YAMITH OSWALDO BUITRAGO CASTELLANOS por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
personalmente al señor YAMITH OSWALDO BUITRAGO CASTELLANOS o en su defecto 
procédase mediante edicto.  Igualmente notifíquese por Edicto para que conozcan de su 
contenido los interesados.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
según lo expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTICULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera, para continuar el trámite con un proponente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03812 
EDICTO No. GIAM-03812-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-10191 se ha proferido Resolución No. 004763 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No. 000135 del 14 de agosto de 2012, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución 000135 del 14 de agosto de 2012, "POR LA 
CUAL SE ACEPTAN DESISTIMIENTOS, SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. JKP-10191con excepción de sus artículos PRIMERO y 
SEGUNDO; de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03813 
EDICTO No. GIAM-03813-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JL9-10481 se ha proferido Resolución No. 004638 de octubre 28 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión JL9-10481 contenida en el Artículo Tercero de la Resolución No. 000116 de 
fecha 14 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite de 
evaluación de la presente propuesta de contrato. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03814 
EDICTO No. GIAM-03814-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JL9-15471 se ha proferido Resolución No. 004640 de octubre 28 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 000289 del 21 de agosto de 2012, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO A UNOS PROPONENTES Y SE 
RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No JL9-15471 PARA 
OTRO de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR los artículos TERCERO y SEXTO de la Resolución No 
000289 del 21 de agosto de 2012, de conformidad con las con las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLÁS ANDRÉS RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03815 
EDICTO No. GIAM-03815-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIU-15491 se ha proferido Resolución No. 004660 de octubre 28 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución SCT No. 000569 del 11 de febrero de 
2010 "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
No JIU-15491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad INVERSIONES MINERAS 
SANTA BARBARA por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento 
a lo señalado en el Artículo cuarto de la Resolución recurrida. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03816 
EDICTO No. GIAM-03816-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JL9-09501 se ha proferido Resolución No. 004650 de octubre 28 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión JL9-09501 'contenida en el Artículo Tercero de la Resolución No. 000115 de 
fecha 14 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite de 
evaluación de la presente propuesta de contrato. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03817 
EDICTO No. GIAM-03817-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-14191 se ha proferido Resolución No. 004690 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO,- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión JKP-14191 contenida en el Artículo Tercero de la Resolución No 000120 de 
fecha 14 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite de 
evaluación de la presente propuesta de contrato. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03818 
EDICTO No. GIAM-03818-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKP-15141 se ha proferido Resolución No. 004691 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión JKP-15141 contenida en el Artículo Tercero de la Resolución No. 000166 de 
fecha 14 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite de 
evaluación de la presente propuesta de contrato. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03819 
EDICTO No. GIAM-03819-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDG-11471 se ha proferido Resolución SCT No. 003775 de 
noviembre 02 de 2011 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta No JDG-11471, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No JDG-11471, frente al señor RAUL PIRACOCA RIVERA, para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL, cuya 
área se encuentra ubicada en CHIVATA - BOYACA, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. JDG- 11471, 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo respecto de los 
señores ALFONSO ANTONIO BORDA GUERRA y AGUSTIN GUERRERO FAGUA  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a los señores 
ALFONSO ANTONIO BORDA GUERRA y AGUSTIN GUERRERO FAGUA, o en su defecto 
procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Artículo 51 del Código Contencioso Administrativo, el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o por edicto. 
Contra el artículo primero no procede ningún recurso de conformidad con el artículo 49 
del Código Contenciosos Administrativo  
 
ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero procédase a la desanotación del área del sistema gráfico del Instituto, 
y efectúese el archivo del referido expediente y remítase copia del presente acto 
administrativo a la Unidad de Recursos Financieros, para que se proceda al reintegro del 
pago del canon correspondiente a la primera anualidad, realizado mediante consignación 
No. 10005094 por un valor de NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($910.000). 
 

MYRIAM LARA BAQUERO 
Subdirectora de Contratación y Titulación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03820 
EDICTO No. GIAM-03820-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCH-10091 se ha proferido Resolución No. 004722 de octubre 
29 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta N° LCH-10091, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LCH-10091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GRUPO DE BULLET S.A.S., a través de su apoderado el doctor 
Sergio Alejandro Castañeda Pérez , o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en los artículos 49 y 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de 1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03821 
EDICTO No. GIAM-03821-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LB3-08081 se ha proferido Resolución No. 004768 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución 002469 del 26 de abril de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución 002469 del 26 de abril de 2013, "Por medio 
de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. LB3-08081", 
con excepción del artículo PRIMERO; de conformidad con las con las razones expuestas en 
la parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la señora SARA AZUCENA PARRA 
LÓPEZ, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03822 
EDICTO No. GIAM-03822-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCH-08171 se ha proferido Resolución No. 004647 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución 000898 del 1 de marzo de 2013' de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución 000898 del 1 de marzo de 2013, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA UNA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. LCH-08171con excepción de la decisión adoptada en su artículo PRIMERO; 
de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores JORGE IVÁN RAMIREZ 
VALENCIA y EVERARDO BEDOYA BERMUDEZ, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03823 
EDICTO No. GIAM-03823-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LB2-08012 se ha proferido Resolución No. 004659 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución 001973 del 15 de abril de 2013, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través de su apoderado, el Dr. 
GABRIEL JAIME MARTÍNEZ CÁRDENAS, a la sociedad CG DE COLOMBIA, o en su defecto 
procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03824 
EDICTO No. GIAM-03824-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-15141 se ha proferido Resolución No. 004651 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 001985 del 15 de abril de 2013, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S A, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03825 
EDICTO No. GIAM-03825-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-15001 se ha proferido Resolución No. 004645 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 002522 del 29 de abril de 2013, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S A, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03826 
EDICTO No. GIAM-03826-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LAM-14561 se ha proferido Resolución No. 004644 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 002516 del 29 de abril de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S A, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03827 
EDICTO No. GIAM-03827-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLE-08001 se ha proferido Resolución No. 004724 de octubre 29 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión N° LLE-08001 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO DE BULLET SAS por medio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03828 
EDICTO No. GIAM-03828-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCJ-10091X se ha proferido Resolución No. 004735 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. LCJ-10091X, 
presentada por COOMMAQUIVOL, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del Municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN, 
Departamento de CAQUETA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a 
COOMMAQUIVOL a través de su representante Legal el señor HELBER RAMIREZ FIERRO o 
quién haga sus veces, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en 
el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 IV  5.693 1% 

2013 

I  5.693 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIOS 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 IV  6.577 1 % 

2013 

I  17.006 1 % 

II  16.888 1 % 

III  16.888 1 % 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN, 
Departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA 
(CORPOAMAZONÍA), para que imponga con cargo al solicitante las medidas de 
restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo, contra el artículo 3o no 
procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03829 
EDICTO No. GIAM-03829-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLR-15101 se ha proferido Resolución No. 004723 de octubre 
29 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLR-15101 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO BULLET S.A.S, a través de su apoderado SERGIO 
ALEJANDRO CASTAÑEDA PEREZ o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03830 

 
EDICTO No. GIAM-03830-2013 

 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-16311 se ha proferido Resolución No. 004744 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NFR-16311, 
presentada por el señor CARLOS ANDRES VALDES MILLAN, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de EL TAMBO, Departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
CARLOS ANDRES VALDES MILLAN, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013..." 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON 

AÑO PERIODO Producción 
Precio Base de Liquidación 

$/gr 
% 

2013 
II  74.509 5% 

III  72.077 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de EL TAMBO, Departamento 
de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC), para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo, contra el artículo 3o no 
procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03831 
EDICTO No. GIAM-03831-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NDD-11271 se ha proferido Resolución No. 004764 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 001610 de fecha 28 de mayo de 2012 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva una autorización temporal No. NDD-11271", 
según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la solicitud de Autorización Temporal N° NDD- 11271, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero el presente pronunciamiento a la alcaldía de Taraira, por intermedio 
del señor ELIECER CABRERA LOMELY, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente Resolución NO procede 
recurso alguno, contra los demás artículos procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 62 y 51 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984) y según lo expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la 
Autoridad Ambiental competente y al Personero del Municipio TARAIRA departamento 
del VAUPES, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No NDD- 
11271 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, efectúese el archivo del 
referido expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la 
Agencia Nacional de Minería. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03832 
EDICTO No. GIAM-03832-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHE-10051 se ha proferido Resolución No. 004746 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NHE-10051, 
presentada por el señor EDSON ALEJANDRO CASTILLA RODRIGUEZ, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, 
DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
EDSON ALEJANDRO CASTILLA RODRIGUEZ, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE {VOLFRANIO} RADICADA LA SOLICITUD 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 III  $2.000 5% 

 IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TANTALIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $ 93.218 5% 

IV  $ 93.218 5% 

2013 

I  $ 93.218 5% 

II  $ 93.218 5% 

III  $ 93.218 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (NIOBIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 



 

                          

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (VANADIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (CIRCONIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA (CORPORINOQUÍA), para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03833 
EDICTO No. GIAM-03833-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NJC-11061 se ha proferido Resolución No. 004747 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NJC-11061, 
presentada por el señor IVÁN ARTURO MAYORGA RAMIREZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y 
SIMILARES), MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del Municipio de PUERTO CARREÑO, Departamento de VICHADA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
IVÁN ARTURO MAYORGA RAMIREZ, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 
III  $80.908,69 4% 

IV  $77.957,72 4% 

2013 

I  $74.229,45 4% 

II  $65.913,28 4% 

III  $65.919,20 4% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ESTAÑO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $ 2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TITANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 



 

                          

ELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (VOLFRANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TANTALIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $ 93.218 5% 

IV  $ 93.218 5% 

2013 

I  $ 93.218 5% 

II  $ 93.218 5% 

III  $ 93.218 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (NIOBIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (VANADIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (CIRCONIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 
III  $2.000 5% 

IV  $2.000 5% 

2013 

I  $2.000 5% 

II  $ 2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA (CORPORINOQUÍA), para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 



 

                          

de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

 
ED-VCT-GIAM-03834 

 
 

EDICTO No. GIAM-03834-2013 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIP-14321 se ha proferido Resolución No. 004739 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NIP-14321, 
presentada por el señor CARLOS HERNAN BARRAGAN LOSADA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los 
Municipios de EL TAMBO y PATIA (EL BORDO), Departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
CARLOS HERNAN BARRAGAN LOSADA, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 

Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013. 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$/GR 

% 

2013 II  65.208,28 5% 

III  66.538,99 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde de los Municipios de EL TAMBO y PATIA (EL 
BORDO), Departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC), para que 
imponga con cargo al solicitantes las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03835 
EDICTO No. GIAM-03835-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEO-09281 se ha proferido Resolución No. 004737 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NEO-O9281, 
presentada por el señor MARIO PEDRO BONILLA LOPEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de PAEZ, Departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MARIO PEDRO BONILLA LOPEZ, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013..." 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PAEZ, Departamento de 
CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC), para que imponga con cargo al solicitante las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código Contencioso Administrativo, contra el artículo 3o no procede 
recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03836 
EDICTO No. GIAM-03836-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLQ-15011 se ha proferido Resolución No. 004741 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. NLQ-15011, 
presentada por el señor HÉCTOR FABIO GALLEGO CASTRILLÓN, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS 
(RUTILO Y SIMILARES), MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGSTENO) Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HÉCTOR FABIO GALLEGO CASTRILLÓN, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 IV  $77.957,72 4% 

2013 
I  $74.229,45 4% 

II  $65.913,28 4% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (PLATINO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 IV  $73.470,17 4% 
 

 2013 
I  $73.776,50 4% 

II  $70.208,24 4% 

  

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ESTAÑO) 

 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV 100 $2.000 5% 

2013 
I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

  

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TITANIO) 

 AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV  $2.000 5% 



 

                          

2013 
I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

  

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (VOLFRANIO) 

 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV  $2.000 5% 

2013 
I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

  

RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (TANTALIO) 

 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV  $ 93.218 5% 

2013 
I  $ 93.218 5% 

II  $ 93.218 5% 

  

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (NIOBIO) 

 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV  $2.000 5% 

2013 
I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

  

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD ( VANADIO) 
 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV  $2.000 5% 

2013 
I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (CIRCONIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2012 IV  $2.000 5% 

2013 
I  $2.000 5% 

II  $2.000 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PUERTO CARREÑO, 
Departamento de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA (CORPORINOQUÍA), para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03837 
EDICTO No. GIAM-03837-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJS-14591 se ha proferido Resolución No. 004637 de octubre 28 
de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución DSM No 3955 del 20 de diciembre de 
2010 POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN MINERA No KJS-14591", de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución DSM No 3955 del 20 de diciembre de 
2010, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO,- Notifíquese personalmente a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA, por medio de su representante legal o quien haga sus veces., o en su defecto 
procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03838 
EDICTO No. GIAM-03838-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCO-14191 se ha proferido Resolución No. 004653 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 000341 del 21 de agosto de 2012, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KCO-14191", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 000341 del 21 de agosto de 2012, a 
excepción del artículo primero, de conformidad con las con las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores ARTURO OBREGON 
PERILLA y MARCO ANIBAL GUIO DIAZ, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03839 
EDICTO No. GIAM-03839-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLH-15581 se ha proferido Resolución No. 004765 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 000905 del 1 de marzo de 2013 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KLH-15581", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 000905 del 1 de marzo de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores JOSE MANUEL SOUTO 
CERQUEIRA, NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA 
GARCIA., o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03840 
EDICTO No. GIAM-03840-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLE-10531 se ha proferido Resolución No. 004766 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 000936 del 1 de marzo de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores JOSE MANUEL SOUTO 
CERQUEIRA, FRANCISCO OVIEDO GAMEZ, NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO 
ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03841 
EDICTO No. GIAM-03841-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KL3-09571 se ha proferido Resolución No. 004767 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 002329 del 25 de abril de 2013 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KL3-09571", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 002329 del 25 de abril de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la sociedad MPX COLOMBIA SA hoy 
CCX COLOMBIA SA por medio de su representante legal o quien haga sus veces., o en su 
defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03842 
EDICTO No. GIAM-03842-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAG-14501 se ha proferido Resolución No. 004675 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta N° KAG-14501, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° KAG-
14501, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ALEXANDER RAMIREZ RESTREPO y LUIS CARLOS RODRIGUEZ 
VACA, o en su defecto, procédase mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03843 
EDICTO No. GIAM-03843-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFC-10211 se ha proferido Resolución No. 004657 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 001649 del 19 de noviembre de 2012, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KFC-10211", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 001649 del 19 de noviembre de 2012, 
a excepción del artículo primero, de conformidad con las con las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Dejar sin efecto el auto 000582 del 6 de agosto de 2010, respecto 
de la propuesta N° KFC-10211, por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia.  
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto los artículos TERCERO y CUARTO del auto GCM No 
000056 del 4 de julio de 2012, dentro de la propuesta N° KFC-10211, por lo expuesto en la 
parte motiva de ésta providencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente a los señores JAVIER EDUARDO CASTRO 
GARCIA y ROQUE JULIO ZAMBRANO PINTO, a través de su apoderada la Doctora LUZ 
DARY ROMERO HUERTAS, o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante 
Edicto.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03844 
EDICTO No. GIAM-03844-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KC6-16341 se ha proferido Resolución No. 004658 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión KC6-16341 contenida en la Resolución DSM No. 2769 de fecha 23 de agosto de 
2010, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores WILSON DE JESUS 
CORTES SANCHEZ, JOHN CARLOS CORTES SANCHEZ, MANUEL ANTONIO GALVIS PINEDA, 
HENRY SALDARRIAGA RAMIREZ, DIEGO DE JESUS BARRERA LONDOÑO, o en su defecto 
procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03845 
EDICTO No. GIAM-03845-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KF3-08411 se ha proferido Resolución No. 004652 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 2494 del 22 de julio de 2010, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTAN DESISTIMIENTOS, SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No KF3-08411", de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 2494 del 22 de julio de 20102, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores ANA VIRGINIA ARGUELLO 
JUNCO, HERNAN EDUARDO VALCARCEL BALLESTEROS, HELDA PATRICIA PARRA 
ARGUELLO y JORGE FONSECA ALBA, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03846 
EDICTO No. GIAM-03846-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KKO-09561 se ha proferido Resolución No. 004639 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución No 000768 del 28 de febrero de 2013 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KKO-09561", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No 000768 del 28 de febrero de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a los señores VICTOR HUGO BRAVO 
MARTINEZ, NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA 
GARCIA., o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03847 
EDICTO No. GIAM-03847-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBK-16391 se ha proferido Resolución No. 004641 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de Rechazo de la Propuesta de Contrato de 
Concesión KBK-16391 contenida en el Artículo Tercero de la Resolución No. 000287 de 
fecha 21 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, o en su defecto procédase 
mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite de 
evaluación de la presente propuesta de contrato. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03848 
EDICTO No. GIAM-03848-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-09531 se ha proferido Resolución No. 004649 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución DSM 2504 de fecha 22 de julio de 2010, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No KBN-09531", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución DSM 2504 de fecha 22 de julio de 2010, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a través de su apoderado LEONARDO 
ARIOSTO QUIJANO LOZANO, o quien haga sus veces, a la sociedad MINERALS OF THE 
WORLD S.A. Cl, o en su defecto procédase mediante Edicto  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03849 
EDICTO No. GIAM-03849-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-10061 se ha proferido Resolución No. 004694 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución DSM 3829 de fecha 17 de diciembre de 
2010, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN No KBN-10061de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución DSM 3829 de fecha de fecha 17 de 
diciembre de 2010, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a través de su apoderado LEONARDO 
ARIOSTO QUIJANO LOZANO, o quien haga sus veces, a la sociedad MINERALS OF THE 
WORLD S.A. Cl, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03850 
EDICTO No. GIAM-03850-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-10551 se ha proferido Resolución No. 004692 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- No reponer la Resolución SCT No 002610 de fecha 30 de diciembre 
de 2010, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No KBN-10551de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente decisión.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución SCT No 002610 de fecha de fecha 30 de 
diciembre de 2010, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a través de su apoderado LEONARDO 
ARIOSTO QUIJANO LOZANO, o quien haga sus veces, a la sociedad MINERALS OF THE 
WORLD S.A. Cl, o en su defecto procédase mediante Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 

 
JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 

Vicepresidente  de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03851 
 

EDICTO No. GIAM-03851-2013 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OE7-09162 se ha proferido Resolución No. 004748 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE7-O9162, 
presentada por la señora SANDRA PATRICIA PAY POSOTI, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los 
Municipios de SUCRE y PATIA (EL BORDO), Departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
señora SANDRA PATRICIA PAY POSOTI, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde de los Municipios de SUCRE y PATIA (EL 
BORDO), Departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que 
imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente.  
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03852 
EDICTO No. GIAM-03852-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OC6-09301 se ha proferido Resolución No. 004736 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OC6-09301, 
presentada por los señores LUCTENEL GAITAN AMAYA y NEIMAR FERMIN RUIZ 
BERMUDEZ, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ESTAÑO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGTENO) Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TITANIO Y SUS 
CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES) Y MINERALES DE HIERRO, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de PAPUNAHUA, Departamento de VAUPES, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUCTENEL GAITAN AMAYA y NEIMAR FERMIN RUIZ BERMUDEZ, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
II  67.184,92 4% 

III  65.919,20 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE HIERRO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TN % 

2013 II  24.509 5% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE HIERRO 

AÑO PERIODO Producción Precio Bose de Liquidación $/TN % 

 III  24.509 5% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE VOLFRAMIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE ESTAÑO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE NIOVIO 



 

                          

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE TANTALIO, 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  93.218,20 % 

III  93.218,20 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE VANADIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE CIRCONIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE TITANIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de PAPANAHUA, Departamento 
de VAUPES, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO (CDA), para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03853 
EDICTO No. GIAM-03853-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-10071 se ha proferido Resolución No. 004738 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE3-10071, 
presentada por los señores CARLOS ENRIQUE NOGALES y ANA VICTORIA SALAZAR LÓPEZ, 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, ESMERALDAS SIN 
TALLAR, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TITANIO Y 
SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES) y MINERALES DE HIERRO, ubicado en 
jurisdicción del Municipio de PAPUNAHUA, Departamento de VAUPES, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores CARLOS ENRIQUE NOGALES y ANA VICTORIA SALAZAR LÓPEZ, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
II  67.184,92 4% 

III  65.919,20 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE HIERRO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TN % 

2013 
II  24.509 5% 

III  24.509 5% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE VOLFRAMIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE ESTAÑO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 



 

                          

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE TANTALIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  93.218.20 % 

III  93.218.20 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE VANADIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE CIRCONIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE TITANIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2013 
II  2000 % 

III  2000 % 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde Municipal del Municipio de PAPUNAHUA, 
Departamento de VAUPES, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO 
(CDA), para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, 
recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03854 
EDICTO No. GIAM-03854-2013 

 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. OCQ-10061 se ha proferido Resolución No. 004703 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OCQ-IOO6I, 
presentada por los señores ANIBAL GONZALEZ AREVALO y CLAUDIO GALEANO 
FIGUEREDO, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en 
jurisdicción de los Municipios de VENTAQUEMADA y VILLAPINZÓN, Departamentos de 
BOYACÁ y CUNDINAMARCA respectivamente, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ANIBAL GONZALEZ AREVALO y CLAUDIO GALEANO FIGUEREDO, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 
Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación $/ Ton R 

2013 
I  85.552 

5% 
II  72.077 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde de los Municipios de VENTAQUEMADA y 
VILLAPINZÓN, Departamentos de BOYACÁ y CUNDINAMARCA respectivamente, para que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CHIVOR (CORPOCHIVOR) y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA (CAR), para que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de 
restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03855 
EDICTO No. GIAM-03855-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-14221 se ha proferido Resolución No. 004708 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OEA-14221, 
presentada por el señor ALVARO CABALLERO PAZ, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción de los municipios de EL 
TAMBO, departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALVARO CABALLERO PAZ, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
Cumplimiento de Regalías para los trimestres II al III, del 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 
II  74.509 5% 

III  72.077 5% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al alcalde municipal de EL TAMBO, departamento de 
CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CVC), para que imponga con cargo al solicitantes las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03856 
EDICTO No. GIAM-03856-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-14411 se ha proferido Resolución No. 004706 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OE7- 14411, 
presentada por el señor HECTOR ROBERTO ZAMORA MENA, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de 
EL TAMBO, departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HECTOR ROBERTO ZAMORA MENA, o en su defecto, mediante edicto.  
 

ARTÍCULO TERCERO.-- REQUERIR el solicitante solicitante de conformidad con el artículo 
15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 

Cumplimiento de Regolfos para los trimestres II al III, del 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS CANTERA 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 

2013 
II  9.897 1% 

III  9.897 1% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS CANTERA 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 

2013 
II  11.346 1% 

III  11.346 1% 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de EL TAMBO, 
departamento de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y 
a las demás autoridades para lo de su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 



 

                          

partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03857 
EDICTO No. GIAM-03857-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODU-10431 se ha proferido Resolución No. 004711 de octubre 
28 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. ODU-10431, 
presentada por el señor DAGOBERTO ANGARITA SASTOQUE, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
TITANIO Y SUS CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), MINERALES DE NIOBIO, 
TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de MITU, Departamento de VAUPES, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DAGOBERTO ANGARITA SASTOQUE, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2013 II  $65.913,28 4% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ESTAÑO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TITANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (NIOBIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD ( VANADIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 



 

                          

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (CIRCONIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TANTALIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $ 93.218 5% 

III  $ 93.218 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENA DE RÍO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 16.888 1% 

III  $ 16.888 1% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE RÍO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 16.888 1% 

III  $ 16.888 1% 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de MITU, Departamento de 
VAUPES, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO (CDA), para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación 
o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03858 
EDICTO No. GIAM-03858-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD9-08531 se ha proferido Resolución No. 004743 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OD9-O8531, 
presentada por REPRESENTACIONES E INVERSIONES LA PROMESA S.A.S., para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del Municipio de QUIBDO, Departamento de CHOCO, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a 
REPRESENTACIONES E INVERSIONES LA PROMESA S.A.S., o en su defecto, mediante 
edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación $/ gr % 

2013 
II  65913.28 

4 
III  66583,99 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 

AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación $/ gr % 

2013 
II  70208.24 

4 
III  71919,92 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de QUIBDO, Departamento de 
CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO - CODECHOCO, para que imponga con 
cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 



 

                          

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03859 
EDICTO No. GIAM-03859-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD9-15501 se ha proferido Resolución No. 004745 de octubre 
30 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería Tradicional No. OD9-15501, 
presentada por el señor MARCOS FIDEL MORA HERNANDEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE TITANIO Y SUS 
CONCENTRADOS (RUTILO Y SIMILARES), MINERALES DE VOLFRANIO (TUNGSTENO) Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del Municipio de LA PRIMAVERA, 
Departamento de VICHADA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MARCOS FIDEL MORA HERNANDEZ, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas  
 

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (TITANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (VOLFRANIO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 

2013 
II  $2.000 5% 

III  $2.000 5% 

 

RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (RECEBO) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2013 
II  $ 7.120 1% 

III  $ 7.120 1% 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, al Alcalde del Municipio de LA PRIMAVERA, 
Departamento de VICHADA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA (CORPORINOQUÍA), para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia.  
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo 1º de la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el artículo 3º no procede recurso alguno.  
 

ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se 
desfija el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

 


